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Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subSa·
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

Los aspirantes excluidos podrán interponer reclamación ante
la Dirección General de Gana<lería, según establece el articu~
lo 121 de la Ley de Procedlmiento Administra.tivo, en el plazo
de quince días a contar desde el siguiente al de la PUblicaci6n
de la lista a que se refiere el párrafo segundo de esta norma.
Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la relación
definitiva que se publique en el «Boletín OUcia! del listado».
Contra la resolución definitiva podrá interponerse el recurso
correspondiente ante el Ministerio 'de Agricultura.

Quinta.--Publicada la lista definiti"va de aspirantes admitI
dos, será designado el Tribunal que ha de juzgar las pruebas
selectivas, que estará comp~ por el Subdirector general de
Fomento y Expansión Ganadera, como Presidente, y por dos
Vocales: los Jefes de las secciones de Reproducción Animal
y de Fomento Pecuario, actuando este último de Secretario.

Sexta.-Nombrado el Tribunal que ha de juzgar la oposición,
se publicará su composición en el «Boletin Oficial del Estado»
y se remitirá al Presidente relación definitiva de aspirantes
admitidos, acompafiada de las instancias y documentos que
como méritos se hayan presentado.

.Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las cir
cunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi·
miento Administrativo. A tal efecto, el dia de la constitUción
del Tribunal «ada uno de sus miembros declarará formalmente
si se halla o no incurso en causas de recusación para que cons
te en acta, notificándolo a la autoridad que lo nombró.

Séptima.-El Tribunal anunciará en el «Boletín Oficial del
Estado», con quince dias de antelación al menos, la fecha, hora
y lugar en que haya de verificarse el sorteo público para de
terminar el orden en que han de actuar los opositores. Del miga
mo modo se anunciará la fecha. hora y lugar del comienzo
de las pruebas.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publtcación de la convocatoria y el comienzo de sus ejer
cicios. .

Octava.-La oposición constará de la.s siguientes pruebaS:
1.a Lectura y escritura a mano, durante diez minutos, del

párrafo que sé les· dicte.
2.' Resolver una operación aritmética elemental. con ~

ciones de Sistema Métrico Decimal.
3.a Redactar un parte sobre las incidencias que se puedan

prooucir durante el desempefio de su misión.

Novena.-Terminadas las pruebas, el Tribunal elevará pro
puesta de los dos opositores que hayan obtenido mayor pun~

tuación y se someterá a la consideración de la Dirección Ge
neral, quien resolverá sobre su aprobación.

Décima.~3 opositores propuestos por el Tribunal aporta...
rán, dentro del plazo de treinta días, los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento en impreso oficial.
b) Diploma de Capataz Agricola, en su especialidad. de Gar

naderia, expedido por alguna de las Escuelas de Capacitación
dependientes del Ministerio de Agricultura.

c) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio del Estado o de la Admi~
nistl'ación Local ni hallarse inhabilitado' para el ejercicio de
funciones públicas

d) Certificación negativa de antecedentes penales expedida
Por el Registro General de Penados y Rebeldes.

e) Certificado médico expedido por titular perteneciente al
Cuerpo· de Sanidad Civil, Ye si no existiese de· tal clase en la
localidad.. por un Médico titular en función oficial del Estado,
provincia o Municipio, en el que expresará que el interesado
no tiene defecto físico que le imposibilite o entorpezca en su
trabajo ni padece enfermedad crónica que pueda ocasional' in
validez total o parcial.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidaS'" en la convocatoria, se podrá
acreditaJ: por cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo caso de fuerza
mayor. no presentaran dicha documentación, no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per~
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incUlTir
por falsedad de la instancia; en este caso el Tribunal formu
lará propuesta adicional a favor de quien, habiendo aprobado
los ejercicios de la oposición, tuviera cabida en alguna de las
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación.

Los que tuvieran la condición de flUlcionarios públicos esta-
rán exentos de justüicar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para'· obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan acreditativo de su condición y cuantas
circunstancias consten ·en su hója de servicios.

Undécima.-E1 plazo para tomar posesión será de treinta
d1as hábiles, a contar del de la notificaeión del nombramiento,

y como trámite previo prestarán juramento de fidelidad y aca-
tamiento. a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

De conformidad con el articulo 57 de la Ley de Prooedi·
miento Administrativo, a petición de los interesados, Sé podrá
conceder una prólToga del plazo establecido, que no podtá ex·
ceder de la mitad del mismo, si las c1I:cunstancias lo aconsejan
y con ello no se perjudican los derechos de tercero.

Duod.écima.-Para cuanto no estuviere prev1sto en esta con
vocatoria será de aplicación la ReglamentaciÓll general para
ingreso en la Administración Pública, aprobada por Decre
to 1411/1968, de 27 de junio.

Nonna final.-La presente convocatoria, sus normas y cuan
tos actos administrativos se deriven de aquélla y de la actuar
c1ón del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Lo que comuntco a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchds años.
Madrid, 26 de junio de 1969.~ Director general, R. 01az

Montllla.

Sr. Jefe de la Sección de Asuntos Generales de la Dirección
General de Ganadería.

RESOLUCION del Instituto. Nacjonal de Investiga..
ciones Agronómicas por la que se aprueba 1cJ prQ
puesta formulada por el Tribunal callfloodor del
concurs<>-Oposición para cubrir una plaza de Lfcen·
ct!Uio en Ciencias (Entcnnólogo).

Vista Ja propuesta formulada por el TrtbunaJ. caJ.U1cador del
eoncurso-oposici6n convocado por ResoluciÓll de esta Presiden
cia ·de fecha 4 de febrero del corriente año <<<Boletín Oficial
del Estado» número 39, de fecha 14 de febrero), para cubrir
una plaza de Licenciado en Cienci88 CEntomólogo). con de.st1no
en la Estación de Fltopa¡tologia Agricola de Madrid, de este
Instituto. esta Presidencia ha resuelto aprobar dicha propues.
ta y que, de acuerdo con la norma ·novena de la convoca
toria, se publique en el «Boletin OfIcial del Estado», se co
munique directamente a los interesados y se exponga en el
tablón de anuncios de los edificios de «La Moncloa», de este
Instituto, el resultado del referido concurso-oposiclón. según la
siguiente relacián:

Aproba.<1o: Don Eugenio Morales Agacino. con 21 P'UI1toa.

El seleccionado deberá aportar. en el plazo de tre1Jlta días
hábiles, a partir de la fecha de notificación, toda la documen
tación necesaria para acrectitar la capacidad' requerida en la
convocatorla., actuándose. en otro caso, como prevé el Regla.
mento sobre Régimen General de Oposiciones y concursos.

Madrid, 18 de junio de I~.-El Presidente, P. A.. el VIce
presidente, Angel ~orrilla.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Inspección General de Bu,.
quew 11 Construcción Naval Mercante por la que:
se publica relación provisf.onal de ICM aspirantes
admitidos 11 excluidos al concurso-opostctón con
aocado por Orden de 11 de abril de 1969 (cBOle
tln O/lclal del Estada» número 99) para pr....er
cuatro pi..... de A1JV4ante de la Inspección de
BUqUM de la Subsecretaria de la Martna Mer
cante.

.De conformidad con Jo dispuesto en la noI'IIl& sexta de 1&
Orden min1ster1al de 11 de abril de 1969 por 1& que se convoca
ooncurso-opos1ción para la proviSión de cuatro plazas de Ayu
dantes de la Inspección de Buques de la SubSecretaria de la
Marina Mercante una vez tenntnado el Plazo de prestación
de instancias.

Esta -Inspección General hace publica la relación pro't'1s1~
na! de asplrantes admitidos y excluidos del citado concurso
oposición.

Los interesados ppdrán inteI'lpoDer. de acuerdo con las bases
de la convocatoria, la reclamación oportuna confonne al ar
ticulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo contra
cualquier circunstancia. que consideren lesiva a sus intereses
en el plazo de quince días hábnes a contar del s1gu1ente al die
1& publicación de esta relación.

Madrid, 17 de junio de 1969.-El Ins¡pector __ra~ Fernando
de Rodrl¡¡o.
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Erocluú!.os

1. Arlas Oosta, Juan Angel; por no cump11ment&r 10 ..
P1I8Ito en el punto 3 de la Orden de con,ooatorla.

11. Ouadrado Martinez, Ubaldo , por no oumpUJnentar lO
dispupsto en el punto 3 de la Orden de convocatoria.

3. Oh1'eÓD Garcia, Agust1n, par no cumpl1Inentar 10 dis
puesto en el punto 3 de la Orden de eonvoeatorla.

.. Garete. León. Jorge Eloy; por no cwnpl1mentar lo d1&
puuto eli el punto 3 de la Orden de convocatorIa.

3. f.l:ernández Mart1neE, Manuel; por no eumpllr las con
<ticiones que expresa el punto 1 de la Orden ca convocatorla,

8. Mart1nez Alfara Julián; por no cumpllmentlU' lO l!1s
~ en los puntos 3 y 4 de la Orden de OQnvooatorla

'1. Pérez 'Bris. Alejandro por no cumpl.1ment.af lo dtsp1.lea
to en el punt.o 3 de la Orden de convoctor1a_

8. Pérez Gareia, Juan Manuel; por no cUnlpl1moE'ntar 10
dispuesto en el punto 4 (b) de la Orden de convocatona.

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
6.
9

10
11
12
13
14.

~.
17
18.
19
20
21.
22
23
24
25
26
3'l
28
29
áO
31.
82
33
84
S6
38.:no

RELACIÓN QUE SE cItA

AdmItidos

A.ng1ada CabO. Carlos.
Bailestero Garcla., Rubén.
Sarroso Maten. Enrique.
Bellas Formoso. José.
E;lellas SBntamarlna, Anc1rél.
Cend.áD Dorrio. Em1.l1o.
Oenera Hernáncrez, José.
Ooba.s Pita, t!l'rnesto.
Crego López, César.
Ohaves Muñoz, Luis.
Delgado Lallemand, Carlos.
H:scoba.J [nfantes, José L.
Fernáncter. Vázauez, Manuel.
Gallarao Mateo, Pedro.
Gallego Abeledo, Guillenno.
González Gare1a. Julio.
González Guardiola, JOSé Mar1&.
Oonzález MUÍlO!, JoSé Carlos.
[zquierdo Gonzalo. Miguel Angel
López Domínguez, Fernando.
Macifieiras Canal José Manuel
Martinez Grueiro, Antonio.
Méndez cabanas, José Luis.
Méndez Garete., Cándido.
Ortega Escalón, Francisco.
Pavón Jiménez, Agustín.
Parca Diaz, Francisco.
Quintas Millán, Alfonso.
Quintas Millán, José.
Roncero Martin,' Antonio.
Ruano Conejo, Enrique.
Rubio G6rrlez, Juan Antonio.
Sáncbez Vázquez, Francisco.
Sande Rodrtgu~. Benja.mIn.
Vaca Valera Eduardo.
V~ra Hertlández, Domingo.
VUche8 TroYa, Francisco.

Se concede un plazo de treinta dias hábiles, a partir del 8i
gu1ente al de la publicación de esta Orden en el «Bolet1n Ofi
cial del Estado)), para que por los mismos se presente ante la
Delegación Provincial de este Ministerio en Oáceres la docu
menta.ción prescrita en el articulo 20 del Reglamento regula
dor del ejercicio de Actividades Turístico-Informativas Priva
das de 31 de enero de 1004.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. 11. q;pJ:ch'OS afios.
Mltdrld, 7 de junio de ll1!l9

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tor general de Empresas y A~tividadesTurlstieas.

CONSEJO
NACIONAL DEL MOVIMIENTO

RESOLUCION de la Prestdencla del Conse10 Na
cional del Movimtento por la que 8e nombra tI
Tribunal de opostcrlones patr4 las plazas de Leo
trados de e3te Alto Organismo.

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición primera de la
Orden de esta Presidencia del Consejo Nacional del Mov1mien·
te de 11 de dioiembre de 1968 por la que se CODl'DOa oposición
a cuatro plazas de Letrados de este Alto Organismo. he tenido
s. bien resolver lb sigtúente: .

Se nombra Presidente del Tribunal que ha de juzgar di·
cna8 oposiciones al Secretario segundo del Coneejo Nacional
excelentísimo sefior don Agustín de Asis Garrote, y Vocales
del mismo, de acuerdo con las facultades que me concede la
Q:ispos1ción prime'ra oitada,' a los excelentisimos sefiores don
Torcuato Fernández-Miranda Hevia y don Cruz Martinez Este
rue-las por el turnp de Consejeros nac1onales, y al ex-celentisimo
señor don Jesús Florentino Fueyo Alvarez, por el Inl!tituto de
Estudios Politicos; asimismo, a propuesta del Mtnlaterio de
Educación y Oiencia, designado pot el Decano de la FaCultad.
de Derecho de la Ulliversidad de Madrid, en BU caUdad de Ca·
tedrático de dicha Facultad, al ex-celentisimo Bf!t\or don Antonkl
Hernández Gil.

Palacio del Consejo Nacional, 4 de julio de 1969,

F,t, MINISTRO SECRETARIO GENERAL DEL MOVIMIJ:N'lO,
VICEIilR,ESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL,

JOSE SOLla RUIZ

ADMINI5TRACION LOCAL

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

01U>EN de 1 de 1unto de 1969 por la qUe se hace
púbUca ta lista de aprObado" en los ezámenes para
Guías 11 GUÍBs·/ntérvretes ',OT'ovinciAlei de Cáceres

Dmos, Sres. Vista la propuesta formulada por el ['ribunaj
de81anado para ,Juzgar los exámenes para la habiUt&ei6n de
OU1&l y Gula&-lntérpretes de la provincia de CáoereJ. que tU&
r&n convooado8 por Orden de este Ministerio 4e 27 de nov19m·
bR de 1967 (<<Boletín Oficial del EstadOJo de 10 de febrero
de liJ8BJ. y de conformidad con la. misma, este M1n1st,erio ha
tenido a bien:

'Ileola1'N' aprobados para ,fjereer como Gmas y Ouias-Intér
PNte8 de la tm>Vincia de Cé.oeres a los s1tuientes señores;

Guta~

0rd0fiez C8I1"",ajal, Maria del Carmen.

(}uías-Intérpretes

.Q4(Ulgut ,Ramiro, Francisco.~Francés.

Oli.-er Marcos, JOBé.~Francés.
_ Franco, Maria EncárnaclÓll Eulo.l1•.-Ins1éll.

RESOLUCION del Ayuntamiento de ,sevilla por
la que se transcribe relación de aspirantes admi·
ttaos al con(..'urso restrtngtdo de méritos para pro
veer, en propiedad, tres plaaos de Oficiales de la
FMcala de Depositaría Recaudación 1/ Pagaduría
de e.'ftn Corporación.

Relación de aspirantes admitidob y eXCluidos del concurso
restJ;'ingido de méritos para proveer, en propiedad, tres plazas
de Oficlales de ia Escala de Depositaría, Recaudación y Pa
g;aduna..

Admitidos

D. Migue! Giraldo Gant.
D. José Medina Reche.
D. Manuel Martín Cuevas,
D. Luis Mufioz Budia.
D. Antonio· Naranjo Rodrlguez.
D. Miguel Mejías Romero.
D. Joi'lé Pérez Illances.

Exclutdos

Ninguno

LO que se anuncia para general conoci11l'¡ento.
60.111., 5 de Julio de 1969.-El Alcalde.-4.68lh\.


